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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, octubre 10 de 2023. A Despacho de 

la señora Juez, con escrito del apoderado de la demandante en la cual sustituye 

poder. Sírvase proveer. 

Oficial mayor 

                                            

AUTO No.       2164 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2022-00312-00 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de unión marital de hecho propuesto por la 

señora SANDRA MILENA OCAMPO SALAZAR contra CARLOS ALEXANDER 

MONCAYO BENITEZ, con escrito del apoderado de la demandante en la que 

sustituye el poder al doctor CARLOS MARIO HENAO ARROYAVE.  

 

Dispone el artículo 75 del C.G.P. que: “Podrá sustituirse el poder siempre que no 

esté prohibido expresamente.”, visto esto y examinadas las facultades otorgadas al 

togado, encuentra esta oficina judicial que no le fueron prohibidas por lo que se 

aceptará la sustitución y se reconocerá personería al abogado sustituto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

 RECONOCER personería al doctor CARLOS MARIO HENAO ARROYAVE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.225.088.349 de Cali y T.P. 396.071 del 

C.S.J., como apoderada judicial de la señora SANDRA MILENA OCAMPO 

SALAZAR, en sustitución del doctora JUAN CARLOS CAICEDO MOSQUERA para 

que los represente en los términos del poder inicialmente otorgado. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

Juez  

02 



Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd22bce252e3099f8a2455a52ba4e4c1a9681f8f724cecee6f84b88869de9d1f

Documento generado en 09/10/2023 03:36:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


